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ANEXO 1 - MARCO LEGAL 
 

TEMÁTICA DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

Enfoque intercultural y Derechos 
Colectivos 

• Constitución Política del Perú. 

• Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes. 

• Declaración de la ONU sobre derechos de los pueblos 

indígenas. 
• Otros tratados internacionales sobre la materia. 

• Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 
Intercultural, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-
2015-MC. 

• Directiva N° 001-2014-VMI/MC "Lineamientos que establece 
instrumentos de recolección de información social y fija 
criterios para su aplicación en el marco de la identificación de 
los pueblos indígenas u originarios", aprobada mediante 
Resolución Viceministerial N° 004-2014-VMI-MC.  

Participación Ciudadana en la 
evaluación del impacto ambiental 

Normativa general:  
 

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

• Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental. 

• Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 

• Ley N° 29968, Ley de creación del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles.  

• Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-
2009-MINAM. 

• Herramientas de Gestión Social para la Certificación 
Ambiental del Senace, aprobado mediante la Resolución 
Jefatural N° 033-2016-SENACE/J. 

• Lineamientos para promover la participación de la mujer en 
el proceso de Certificación Ambiental, aprobado mediante la 
Resolución Jefatural N° 066-2017-SENACE/J. 

• Guías para la presentación del Resumen Ejecutivo del EIA-d, 
aprobadas mediante Resolución Directoral N° 036-2017-
SENACE/DCA y la Resolución Directoral N° 139-2017-
SENACE/DCA. 

 
Normativa sectorial:  
 

• Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector 
Minero, aprobado mediante Decreto Supremo N° 028-2008-
EM. 

• Norma que regula el proceso de Participación Ciudadana en 
el Subsector Minero, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. 
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• Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 
de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 012-2008-EM. 

• Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 571-2008-MEM/DM. 

• Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades Eléctricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM/DM. 

• Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana en el 
Proceso de Evaluación Ambiental y Social en el Subsector 
Transportes – MTC, aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 006-2004-MTC/16. 

• Reglamento de Participación Ciudadana para la Evaluación, 
Aprobación y Seguimiento de Instrumentos de Gestión 
Ambiental del Sector Agrario, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018-2012-AG. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




